
 
 
 
 

 
 

Edificio del siglo XVII que perteneció a los Zala, de cuya familia 
destacó el ilustre músico y compositor don Antonio Bernardo de Zala 
y Galdeano, nacido en  1675. Los Zala acabarían entroncando  por 
vía matrimonial con los Badarán, y estos heredando la casa. 
Posteriormente el blasón de Zala sería retirado de la fachada 
principal para colocar uno de sus nuevos dueños, el que indicase 
entronque con otros hidalgos falcesinos, como los Larrea y los Érase. 

Los Bajarán, por su parte, son una familia de hidalgos 
arraigados en la villa desde1431. Su casa-solar colindaba por detrás 
con la de Zala, y entre sus miembros relevantes se encuentran don 
Francisco Paula Badarán de Osinalde y Zala, y don Ramón María de 
Badarán y Eseverri, Diputado Foral y Senador electo por Navarra, por 
cuya mediación ante el Duque de Ahumada se instaló en Falces la 
Guardia Civil en 1878. 
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